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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede 

el artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el 
Estado, así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 
 

 
ACUERDO  082/2026 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ojinaga, Chih., en sesión 
celebrada el día veintidós de octubre del año dos mil veinticinco, mediante el cual 

se aprueba el Reglamento Interno del Órgano Interno de Control de ese municipio.   
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 
los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

 
 

Sufragio Efectivo: No Reelección 
LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
 

 
 

MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 

 
 

LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA 
 

“2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua” 
 

 
La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo por el que se ordena la publicación del similar tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
de Ojinaga, en sesión celebrada el día veintidós de octubre del año dos mil veinticinco, mediante el cual se aprueba el Reglamento Interno de Órgano 
Interno de Control de ese municipio. 
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